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RESOLUCIÓN M*RL 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTA DE CONPAÑIAS 

CONSIDERANDO > 

QUE el 9 de agosto de 19%4 se ha otorgado ante el 
Notario Décimo Octavo del cantón Quito la escritura pública 
de aumento de cspital y reforma de estatutos de "IMPORTACIO- 
MES AGROPECUARIAS IMPORTACRO C. LTDA. *; 

  

GUÉ el señor Gilberto Ortega Villarreal, en zu calidad 
de Gikente General de la comañíes en Referencia, con el pa- 
trocinio del doctor Wauricio Yépez, ha solicitado la aproba” 
ción de la indicada escritura pública, « cuyo píecto ha pre- 
sentado tres coplas certificadas de la misma; 

GUk el Bepartauente de Inspección y Análisis ha presen- 
o informe favorable K* SC-DIA-1IL-34358, de 19 de julio 

i 

¿UE el Departamento Juríáico mediante memorando N*DJ- 
BL=84 -464, de 11 de septiunbre de 1904,ha nítido informe 
favorable para la contínuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

EM ajarcicio de lam atribuciones que le confiere la 
+ 

RESUELVE: 

   SoVids RIMERC APROBAR: a) el aumento de capital de *"IM- 
d ONES AGROPECUARIAS XMPORTAGRO C, LTDA. por 5/.2*'900.000 

(DOS MILLONES DE SUCRES ) con lo que asciende a £/,2'2060.000,00 
(DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES ), dividido en 2.200 
perticipaciones de $8/.1,000,00 (UN MIL SUCRES ) cada una; y, 
b) la reforma de estatutos constantes en la referida cscritu- 
FA. 

   GUN DISPONER que un extracto úe la mencionada 
púbilea se publique, por una vez, en uno de los 

diarios de mayor circulación en Cuito. Un ejemplar Íntegro 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO, - DISPONER que el Notario Décimo Octavo del 
cantón quito tome nota al margen de la matriz de la escritu- 
rá pública que se aprueba, del contenido de la prosente 
Resolución y siente razón de esta snotación. 

  

   CUARTO. - DISPONER que el Registrador dexcantil del 
amtón Quito : a) inscriba la referída escritura pública 

junto con la presente Resolución, archive una copía ¿e dicha 
escritura y devuelva las restantes con la rasón de la inscxrip-
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ción que se ordena; y, hb) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código 

e Comercio, 

ARTICULO QUINTO.» DISPONER que el Notario Décimo del 
cantón Quito anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 26 de marzo de 1979, por la cual se constituy$ la 
compañía en referencia, que ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 
pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a o 

    

Econ. 
Teresa 

Minuche
 Mera 

SUPERINTE
NDENTA ' a 

— 
LA 

ga. 

cen esta fecha queda inscrite la presente Resolución, bajo el Ne. 
- 1062 del Registre Mercantil, teme 115, Se de así cumplimiento a le 
_ dispuesto en la misma, de confermidad a lo establecido en el Decre 

te 733 de 22 de ageste de 1975, publicado en el “egistro Oficial - 
878 de 29 de ageste del misme añíe.- Quite, a veinte y seis de ectu 

bre d* mil novecientos ochenta y custrd, EL nn lo enmen 
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